
N.º 1463. DOMINGO 18 DE NOVIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

PRIM ERA SECRETARÍA DEL DESPACHO DE ESTADO.

S. M. la Reina G obernadora  ha  tenido á bien señalar 
la hora de la una del dia del lunes 19 del corrienie para 
el besamanos general que deberá  celebrarse con el p lau 
sible motivo de ser los dias de su augusta Hija la Reina 
D oña  Isabel n.

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga,  
juez de primera instancia en esta capital , refrendada por el 

escribano de número de la misma D. José María González de 
Castro, se cita y emplaza por segunda vez á D. Juan José L i -  
don y  M illas ,  para que en el término de 20 dias contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta, se presente por 
sí ó persona legítimamente autorizada á usar de las acciones que 
le competan , en las testamentarías de sus finados padres D. José 
Lidon y  Doña Manuela Anastasia Millas que radican ante d i -  
vho Sr. juez y  citada escribanía.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR IST U R IZ .

Sesión del dia  17 de Noviem bre de  1838.
Se abrid á la una menos cuarto, y  fue aprobada el acta de 

la anterior, durante cuya lectura entró en el salón el Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

Quedó enterado el Congreso de una comunicación del señor 
Ministro de la Gobernación de la Península participando que 
S. M. la Reina habia tenido á bien nombrar Senador por la 
provincia de Huelva al Sr. Diaz Caamaño.

Se anunció que el Sr. Pacheco quedaba agregado á la 4 .a 
sección , el Sr. Rodríguez del Valle á la 5.a, y  el Sr. Perez Her
nández á la 6 .a

Se dio cuenta de que D ,  Juan Pascual Romero desde el 
castillo de Ivalfaro en Málaga manifiesta, en queja del capitán 
general de aquella provincia que le ha desterrado sin causa nin
guna á una roca de las costas de Africa por temor dé? que in -  
lluyese en los electores, y  pide que se le ponga en libertad, 
mandando cesar el estado de sitio de aquella provincia, y  sus
pendiendo ínterin llega este caso la aprobación de las actas de 
aquellas elecciones. Pasó dicha exposición á la comisión de A c
tas , y una copia de la misma á la de Peticiones.

Se comunicó al Congreso que la comisión de Presupuestos 
habia nombrado presidente al Sr. Sancho, y  secretario al señor 
Mayans.

Quedaron sobre la mesa para los efectos consiguientes los 
expedientes de suministros al ejército del Centro, anteriores á 
la empresa de MorelSa , que el Sr. Ministro de la Guerra re
mitía , cumpliendo con el acuerdo del Congreso.

El Sr. Secretario M A Y A N S :  La comisión de Presupuestos 
ha examinado los trabajos hechos por la comisión anterior de 
la pasada legislatura, y  considerando estos trabajos de suma 
importancia ha acordado que se pregunte al Congreso si se le 
autoriza para continuarlos y  presentar su resultado.

Después de un breve debate promovido por el Sr. Quijana, 
y  en que tomaron ademas parte los Sres. Sancho, Carrasco 
( D .  Juan ) ,  Burriel y conde de las N a v a s ,  reducido á mani
festar la importancia de no dilatar la continuación de estos 
trabajos para que se presentasen cuanto antes los presupuestos, 
y  no tuviese que darse este ano como el anterior un voto de 
confianza al Gobierno, se autorizo á la comisión para que con
tinuase lós trabajos anunciados.

Leidas varias enmiendas al proyecto de contestación al dis
curso del trono de los Sres. Perez de Rivas y  Muñoz Maldoua- 
d o , que pasaron á la comisión, se participó que la nombrada 
para entender en el expediente de retiros militares habia nom
brado Presidente al Sr. Infante, y Secretario al Sr. Lujan.

Se leyó asimismo la segunda lista de las peticiones presenta**

das en la secretaría del Congreso desde él dia 12 del corriente, 
en que se dio cuenta de la anterior, hasta la fecha.

En seguida dijo :
El Sr. GOM EZ A C E B O : Siento molestar y distraer la 

atención del Congreso, llamándola y muy especialmente sobre 
una exposición de la diputación provincial de Logroño por lo 
que interesa á esta provincia y con particularidad á la de San
tander, porque bueno es que nos ocupemos de la contestación 
al discurso de la corona; pero cuando se ve que provincias en
teras azotadas con motivo de los suministros y la manera con 
que se exigen , cuando el Gobierno no atiende á la subsistencia 
de los ejércitos, este es negocio de mucha urgencia, y  yo  lo 
indico asi para que la comisión de Peticiones se sirva á la ma
yor brevedad dar su dictamen sobre esto, porque vuelvo á re
petir que esto es mas urgente que la contestación al discurso 
de la corona y que todo , porque no parece sino que...

El Sr. PR E SI DE NT E :  Tengo que manifestar á V. S. que 
esas observaciones vendrán bien cuando la comisión dé cuenta 
de su dictamen.

El Sr. GOM EZ ACEBO: Me parece que cuando provin
cias enteras están sosteniendo un ejército de 70 ú 8 0§  hombres 
sin que el Gobierno de S. M. , que es el de la nación española, 
se acuerde de mandar lo necesario para su subsistencia, no esté 
de mas decir lo que he dicho.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia. Continúa la discu
sión del proyecto de contestación al discurso de la corona. T ie
ne la palabra en_contra el Sr. Mjldonado.

El Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Señores, al tomar la 
palabra en contra del proyecto de contestación al discurso de 
la Corona, no me levanto de ninguna manera para dirigir in 
culpaciones á la comisión. Conozco su talento y  el patriotismo 
de los distinguidos individuos que la componen; y conozco tam
bién la posición crítica, el círculo estrecho en que se han visto 
para poder contestar á un discurso de tanta importancia, en 
que se han omitido puntos muy principales, que es un deber 
de los representantes de la nación el examinar en esta ocasión 
solemne, en esta ocasión , en que nuestro pueblo espera de 
nosotros una decisión en que se ha de envolver nuestra salva
ción ó nuestra ruina. Asi pues, señores, yo aprovecharé esta 
ocasión, que en todos los países parlamentarios es en la que se 
pasa revista al sistema que sigue el Gobierno, para que las 
Cortes formulen un voto de condenación ó un voto de apoyo  
á los Ministros.

Yo examinaré pues un punto que en la contestación al dis
curso del trono no encuentro demasiado ampliado , de que ab
solutamente se ha olvidado el Gobierno , y á que la comisión no 
podia contestar, porque habiéndosele entregado un documento, 
la contestación debia de ser acorde. La primera cuestiou que se 
presenta a q u i ,  señores, es el tratado de la cuádruple alianza, 
tratado, señores, que ayer el Sr. Miuistro de Estado le dis
putaba hasta el nombre, porque se oponía á que se le llamase 
tratado de la cuádruple alianza , y decia que solo debia llamar
se tratado de 2 2  de Abril de 1854* Señores, en el año pasado 
en este mismo tiempo el tratado de la cuádruple alianza era 
el todo: hoy ya hasta se le disputa el nombre.

El Sr. Ministro de Estado ha dicho también que los socor
ros que la Francia debia prestarnos eran unos socorros condi
cionales, no positivos. (E l Sr, Presidente del Consejo de M i
nistros p ide  la palabra,) Yo conozco que el tratar esta mate
ria con la amplitud, con la claridad que voy á abordarla en 
el dia de hoy, lejos de traer inconvenientes á la nación españo
la, puede serla muy útil; y esto que parecerá una paradoja voy  
á probarlo. Sabido es, señores, y me consta, aunque no tuve el 
honor de ser Diputado en las Cortes constituyentes, como le 
consta á la nación entera, que al tratarse en ellas de este punto,  
y  diciendo el digno Sr. Diputado Arguelles que la Francia es
taba obligada á cumplir con una nación que habia sido su 
amiga , y con quien habia estipulado ese tratado; tratado , se
ñores, que como todos los que hacen los débiles con los pode
rosos, faltan por la parte de estos, y manifestó esto porque 
nuestros ejércitos arrojaron de Portugal á un Pretendiente, y 
cuando se trató de que mutuamente se nos correspondiese , de 
nada sirvió lo estipulado, pues cuando se trata de exigir su 
cumplimiento todos son reparos y condiciones; y por ultimo 
hemos venido á parar en que el Sr. Ministro ha venido á de
cirnos que ese tratado no debe llamarse de la cuádruple alianza, 
sino un tratado cualquiera. Yo y  pnes á probar por qué debe 
tratarse esta cuestión.

El Sr. Arguelles exigía el cumplimiento de ese tratado, y  
el Sr. Calatrava, Ministro de Estado en aquella época , tal vez 
impelido por las trabas que ofrece ese puesto, dijo: "La Es
paña está satisfecha del modo con que la Francia cumple el 
tratado.’* Palabras, señores, que no se han perdido para nues
tros enemigos, pues cuando nuestros amigos clamaban en las 
Cámaras francesas porque se cumpliese el tratado ¿qué les res
pondían los Ministros franceses ? "La España está satisfecha, 
la España asi lo ha manifestado por medio de su Gobierno en 
la solemne contestación al discurso de la Corona.” l i é  aqui los 
inconvenientes de que no se trate esto con claridad: hé aqui 
los perjuicios de andar con rodeos, perjuicios que no se hubie
ran experimentado de otra manera ; pues si el Gobierno español 
no hubiera dicho esto, no hubiera podido el Gabinete francés

j cerrar la boca de los afectos á la causa de España.
Señores: ¿cuál e> el estado que tiene el tratado de la cuá-* 

druple alianza? Desde el año anterior aqui ¿cuál es la situa
ción de ese simple tratado, á quien tampoco yo doy gran im 
portancia? ¿Cuál es el modo de cumplirlo? Cuál es , lo sabe la 
nación entera, lo saben nuestros ejércitos que están derramando 
su sangre por la libertad, en los campos de Navarra principal
mente. D in ero ,  municiones, caballos se están dando por esa 
frontera , y  se están formando escuadrones de caballería que 
nos causarán mucho daño en la próxima campaña, porque has
ta ahora sábese que la facción carecía de caballos, y cuando se 
internaba en las llanuras de Castilla la V ieja ,  no podia soste
ner un combate. Pues esa facción tiene ya caballetía ; mas, se
ñores: á la vista de todos, en la ciudad de Burdeos se están 
haciendo las monturas para la misma.

Y o ,  señores, no podré citar datos ni presentar documentos, 
pero tengo la satisfacción de ver entre los dignos individuos  
que componen la comisión de contestación al discurso del trono 
al distinguido Sr. general Seoane que ha combatido con gloria 
á las ordenes del Sr. conde de Luchana y de otros generales 
que han hecho la guerra. Yo invito pues á S. S. á que como 
testigo presencial diga cuál es el cumplimiento de ese tratado. 
Los oficiales facciosos entran y salen como podían entrar y sa
lir en su propia casa ; ¿mas qué digo oficiales facciosos? Y  qué, 
¿no hemos visto pasar con la misma facilidad personajes de im
portancia que pueden influir mucho en el partido rebelde? 
¿Pues qué , señores, la misma Reina de los facciosos, la Prin
cesa de la Beira no ha penetrado hasta la misma corte del Pre
tendiente? ¿Se roe dirá que qué supone la Princesa de la Bei
ra? La Princesa de la Beira supone seguridad , supone estabi
lidad en la corte del Pretendiente, porqnc ningún hombre lla
ma á su muger para compartir sus peligros ; supone que no 
anda errante de montaña en m ontaña,que ya tiene su asiento, 
pues ha traído su familia , y supoue por fin que esa corte de 
la rebelión tiene hoy un asiento mas firme y mas estable que 
lo tuvo nunca.

Yo creo pues, señores, que es menester que el Gobierno d<? 
S. M. dé explicaciones terminantes acerca del estado del tratado 
de 22 de Abril de 1854; es menester no adormecer á la nación 
con la confianza de que ese tratado ha producido resultados , al 
menos por parte de la Francia. Yo me contentaría con una neu
tralidad justa y extricta ; pero lejos de eso, todos los dias pasan 
por sus fronteras municiones y caballos, y vernos ese continuo  
entrar y salir y ponerse á cada paso en comunicación con sus 
amigos del Norte. El Gobierno sin duda conoció esto mismo,  
pero 110 ha tenido el suficiente vigor para decir: "la culpa es
tá en el Gabinete francés.” ¿ Y  qué ha dicho? que los auxilios 
que acrecientan la facción se recil>en de cortes que no han re
conocido á la Reina , y que habia solicitado una crecíiaciori 
de nuestros aliados para que hicieran respetar el derecho de 
gentes. Señores, esto es falta de exactitud : ó no haber habla
do nada, ó haber dicho la verdad sin tacha.

Otro punto que yo creo debia explanarse algo rnas es el re
lativo á la Milicia nacional Hoy mismo he tenido el honor de 
que se lea al Congreso una adición mía , en la cual al párrafo 
que dice que el Congreso tratará de llevar á su mayor perfec
ción esta institución , pido que se añada la palabra aumentán
dola \ y  esto que parece una redundancia, yo lo creo absolu
tamente necesario , porque por desgracia las diversas reformas 
que ha sufrido ese cuerpo han sido para disminuirle ; y las cir
cunstancias en que nos hallamos exigen que se pongan las ar
mas en los mas ciudadanos que se pueda , para que defendiendo 
estos las poblaciones, puedan sus guarniciones marchar al coin- 
bate ; y mientras el Gobierno no trate de aumentar esta insti
tución, faltará una de las bases, y uno de los elementos rnas 
necesarios con que hemos de contar para recobrar la paz.

En cuanto á la libertad de imprenta estoy enteramente con
forme con lo que dijo ayer el Sr. Arguelles, y me satisface 
también lo que le contestó el Sr. Martínez de la Rosa. Es la 
única centinela y vigía que tenernos: en el momento en que se 
apague la libertad de imprenta, todo se acabó; pero yo creo 
que es menos malo el que la imprenta se entretenga con la re
putación de los hombres públicos, que no el que no se despier
te á la nación de los peligros que la cercan. Paso ahora á tra
tar de puntos no menos graves que el Gabinete ha pasado en silencio.

Sabido es en los gobiernos representativos que el discurso 
de la Corona á los cuerpos colegisladores debe de ser una espe
cie de estado ó razón general de la situación de la nación y de 
las medidas graves y de entidad que el Gobierno haya tomado 
durante su permanencia sin el auxilio de las Cortes. El Sr. M i 
nistro de Gracia y Justicia , aun cuando no ha sido en su 
tiempo, debe saber que después de cerradas estas Cortes se es
tableció una audiencia mas en el re ino,  cual fue la audiencia 
de la Habana. Esta es una medida grave, gravísima. Yo no' 
trataba de prejuzgarla. ( E l Sr, M inistro de M arina y  Co
mercio pule la palabra.) Dia llegará en que se vea ; pero he  
creído que cuando se viene a las* Cortes para pedir el aumento- 
de una plaza de un simple ministro de la audiencia de Madrid, 
cuando he visto que se ha venido á este mismo sitio á pedir el 
aumento de una plaza togada en la audiencia de Mallorca, es 
muy extraño que el Gobierno establezca por sí solo una a u -



d ien cia , y  no venga á decir después: "Durante vuestra sepa
ración he creido deber formar la audiencia de la Habana : vo
sotros examinareis esta determinación.” Si no ¿para qué esta
mos aqui reunidos? ¿para que nos comunique lo que quiera 
comunicarnos, y lo que no, no? Yo creo que esta es una falta, 
y  una falta mu y considerable.

Señores, desde la derrota de Morella la suerte de nuestras 
armas ha cambiado, dicen con muchísima exactitud los in d i
viduos de la comisión en su discurso. Esta es una triste y  d o -  
lorosa verdad ; pero aun hay otra que es preciso que resuene en 
toda la nación por los representantes de e lla , y es que desde 
la derrota de Morella , el tigre Cabrera , ensoberbecido con su 
tr iu n fo , se goza en bañarse en la sangre de nuestros infelices 
soldados: nada contiene su furor; los prisioneros de guerra son 
asesinados sin ninguna consideración, y  hace muy poco un  
escuadrón entero de nuestros valientes alanceado ha servido de 
placer á esa turba de caribes feroz y sangrienta. Los pueblos se 
alzan para destruir al tigre, ó al menos contenerle: ¿ y  que ha 
hecho el Gobierno? ¿Qué disposiciones ha tomado? Si las ha 
tomado, ¿por qué no lo dice ? Pues qué, ¿es un punto tan indife
rente, un punto que ha conmovido á una porción de ciudades 
de la península? Ñ o , no lo es , saber que el Gobierno debía ha
ber dicho , "sin embargo de que uo existe el tratado de Elliot, 
y de que solo sirve para los facciosos, esto ha pasado, esto se 
debe hacer.”

Sin em bargo, cuando se vierte á torrentes la sangre espa
ñola , y cuando la vierten sus valientes, no con las armas en 
la m ano, sino después de haberlas entregado, el Gobierno solo 
no nos dice una palabra. Yo exijo como representante del pue
blo español y como Diputado de una provincia que tiene pa
gadas todas sus contribuciones, y que ha mandado á sus hijos 
á que defiendan la libertad derramando su sangre en los cam
pos de Navarra , Aragón y Cataluña, y quiero que diga el 
Gobierno qué medidas ha tomado. Y o he visto represalias to
madas por el pueblo, aprobadas por el G obierno, y  después 
prohibirse por el m ism o: ¿qué es esto? ¿quién manda? ¿qué 
sistema es el que se sigue? ( Seríales de aprobación en la tr ibuna pública.)

Ese sistema de represalias que el pueblo ha tomado por sí 
misino está aprobado por los generales; nosotros vemos que un 
general á quien no se tendrá por sospechoso ni por exagerado 
en ideas, lo ha organizado con justicia, y esta es la energía 
por qué clamamos. La energía no consiste en ser sangneutos ni 
en hacer correr arroyos de sangre, sino en ser enérgicos con jus
ticia , no enérgicos con las débiles mugeres y  los niños de cin
co años. (Fuertes rumores de aprobación en el público.) (E l 
&r. Presidente reclama el orden en la galería.)

Yo espero la contestación del Gobierno en este punto. Otra 
omisión notable que se ha padecido es la de nuestras relaciones 
con Roma. Las relaciones de Roma se van pareciendo al trata
do de la cuádruple alianza , es decir: que á puro callar se vau 
empeorando. Es menester que el Gobierno se revista de energía, 
porque la corte de Roma no tiene mas sistema que ser fuerte 
con los débiles, y  débil con los fuertes. En el momento en que 
el Gobierno muestre energía, estoy seguro de que las sillas que 
hoy se ven huérfanas de pastores, los tendrán.

El orador prueba con dos ejemplos históricos recientes la for
taleza de Roma con los débiles, y  su debilidad coa los fuertes, 
y continúa:

La corte romana no reconoce al Gobierno de Isabel ií por 
que el Papa duda de nuestra causa: una vez vencedores nos 
mandará á manos llenas tesoros espirituales; vencidos fulm ina
rá sobre nuestra causa un anatema. ¿Y  qué debe hacer el G o
bierno? Hablar al Papa y decirle que es necesario que se man
den esas bulas, y  eu el ínterin pónganselas personas nombradas 
al frente y  gobiernen canónicamente.

Pero ¿á qué, señores, pedir esta energía al Gobierno actual 
para con la corte de Roma cuando no la tiene con sus súbdi
tos? ¿Cuando no le tieue con obispos rebeldes que han huido al 
campo enemigo. Yo salvo la intención del Sr. M inistro de Gra
cia y Justicia: aunque no teugo el honor de haberle tratado, 
reconozco su patriotismo y que está comprometido por nuestra 
causa; pero también no dudo en decirle que es un M inistro su
mamente imprevisor. Yo y á darle una prueba.

Señores, en M iram bel, que es la corte de Cabrera, está refu
giado el obispo de Ürihuela , obispo que por la lenidad que se 
ha usado con los altos conspiradores, se escapó desde un pue
blo de la Mancha á reforzar sus filas. P ues, señores, en M i
rambel el 17 de Mayo de 1858 mandó que al gobernador ecle
siástico D . Juan Saez Q uintanilla, nombrado por el Gobierno, 
se le quitase por el cabildo y se procediese al nombramiento de 
perdona de ciencia y v ir tu d , á quien se diese el poder y  potes
tad de tal obispo, y todo esto bajo la pena de excomunión como 
pudiera hacerse en el siglo xn. El cabildo desde luego le obe
deció , yo  creó que sin gran repugnancia, porque todos sabe
mos lo que es el cabildo de Orihuela. Pues bien, aqui el Go
bierno que debia sostener su obra, aqui el Gobierno que debia 
confundir con mano de hierro á los rebeldes y  á uu obispo 
traidor. ¿ Y  qué hace? Yo ruego al Congreso que se sirva oir. 
(Lee una orden con fecha  del 14  ,d e l Sr. Ministro de Gra-  
cia y  Justicia en que se concluye recomendando para dicha 
provisión al individuo digno de ello y  que haya dado pruebas de adhesión d la legitimidad.)

La palabra legitimidad para nosotros es Isabel 1 1 , para los 
carlistas D . Cárlos. La palabra legitim idad ¿qué significa? ¿R e
yes legítimos quiénes »e llaman ? Los que le creen apoyados en 
el derecho divino, á diferencia de los que reinan por la Consti
tución de los pueblos: de consiguiente lo que se uuanda es que se 
cumpla lo que se manda en M iram bel, es decir, que uu M i
nistro manda obedecer las órdenes dictadas por los mismos fac
ciosos. Señores, si se cree que se ha de salvar asi la causa de la 
libertad, nos engañamos: no puede ser ; yo creo sí que es un 
patriota el Ministro de Gracia y Justicia; pero diré que es un 
patriota que no debe estar en el ministerio de Gracia y  J u sti-  
Cla* i ,  o m0c/0? y  ruido en la tr&una del publico.)El Sr. PR E SID E N T E  (con energía): Encargo á los celadores que hagan su deber.

1 .̂ r* M A L D O N A D O : Señores, y o  espero que
e gabinete satisfaga las observaciones que he tenido el honor de

írigir a Congreso, y deseo terminar mi discurso felicitando á 
la comisión por el pensamiento sumamente acertado y feliz que 
con tien e, me parece que el párrafo 6 .°, en que se dice que pa
ra utilizar los sacrificios que hace la nación y el ejército e3 me
nester que haya un gobierno fuerte y vigoroso, y yo creo que 
es a es a principal necesidad, y el servicio mas grande que pue- 
¿eu hacer los Diputados es conUibuii^prouto y muy pronto á

la formación de un Gabinete fuerte y  en érgico ,q u e reconci
liando entre sí á todos los liberales, tremole la única bandera po
sible , la Constitución de 18 57  , y  ninguna m as, porque de lo 
contrario dentro de muy poco ya no será tiempo.

Es menester uu Gabinete q u e , fundado en la u n ió n , y  
aprovechándose de todos los hombres de todos los matices que 
quieran contribuir á la destrucción de D . Cárlos y  sus parti
darios, tanto á los que frente á frente están combatiendo como 
á los que secretamente nos minan. Es menester un Gobierno 
que lance un grito de alarma en la nación , un Gobierno que 
la desengañe, porque si nos fiamos en los socorros de la Fran
cia , podrá suceder que cuando queramos salvarnos no sea 
tiempo. Con esta bandera podremos salvarnos; si no , pronto 
tendremos paz; pero será, señores, la de los sepulcros, el or
den de Yarsovia y la justicia de Constantinopla.

El Sr. Gómez Acebo pide la palabra en pro.
El Sr. P R E SID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Presidente 

del Consejo de Ministros.
El Sr. Presidente del CO NSEJO  D E  M IN ISTR O S: H a

blando ayer del tratado de la cuádruple alianza dije que tenia 
dos circunstancias, la primera condicional y la segunda posi
tiva. Esto he d ich o , y no que ese tratado era condicional. Píe 
dicho y repito que la primera estipulación era condicional pues 
se necesitaba la coincidencia de las demás Potencias , al paso 
que era positiva la segunda. En el año de 1854 se hizo ese tra
tado, y  de resultas de haber entrado D . Cárlos en España se 
hicieron los artículos adicionales. D . Cárlos llegó el 10 de 
Agosto á Elizondo , y el tratado está hecho el 18. D espués, en 
1 8 5 5 , á consecuencia de los sucesos que ocurrieron, el Gobier
no trató de promover una conferencia en Londres, para ver si 
habia llegado el caso de la cooperación de la Francia. En efec
t o , esta reunión se verificó, y es muy singular que la Francia 
y la Inglaterra negaran que habia llegado aquel caso, y  el Por
tugal dijese cjue sí. D e manera que estaba realmente empatada 
la cuestión: aos decían que s í ,  y otros dos que no: sin embar
go nos encontramos con que no tenia efecto el art. 4.0 del tra
tado.

Entonces, como todo el mundo sabe, nuestra legación en Lon
dres pidió á aquel Gobierno una legión que con el nombre de 
auxiliar nos ayudase en la lucha , á lo que accedió. Ahora bien, 
el M inistro , á quien se atribuye que no da toda la importan
cia debida al tratado, ¿qué hizo entonces hallándose de emba
jador en Paris? ¿Qué tuzo? Cuando vio que se decia que no 
habia llegado el caso de la cooperación de la Francia, hizo una 
solemne protesta de que la Reina se reservaba pedir la coopera
ción mas adelante, y  de consiguiente el tratado está vigente 
por esta protesta del embajador, porque de haberse callado, se 
hubiera ya dudado de su existencia. Pues esta protésta yo tuve 
el honor de hacerla.

Pasaré á la segunda parte del tratado, es decir, al párrafo 
positivo y  explícito que tenemos. El artículo adicional dice que 
la Francia no permitirá por sus fronteras entrar recursos de 
ninguna especie para la facción. Desde entonces hasta el dia 
se están haciendo continuas reclamaciones al Gabinete francés 
sobre la vigilancia de las fronteras y desde entonces acá con
testa que lo cum ple, otras veces no corresponde á esto porque 
dice que el contrabando y  otras razones burlan la mayor v i
gilancia. E l hecho es que el Gobierno nunca ha cesado de re
clam ar, y el M inistro que tiene el honor de hablar al Congre
so , cuando habia llegado al Norte la Princesa de la Beira , á 
pocas horas expidió un correo ganando horas para que recla
mase contra una violación de ese tratado, cual era dejar pasar 
á la Priucesa de la Beira y al hijo mayor del Pretendiente. La 
nota está escrita, pero no está contestada.

A si pues el Sr. Maldonado y todos los demas Sres. D ip u 
tados puedan persuadirse de que el Ministro que tiene la honra 
ó la desgracia de estar sentado en estos bancos, tanto siendo 
embajador como siendo M inistro ha reclamado el cum plimien
to de ese tratado que desgraciadamente no ha producido las 
consecuencias que habia derecho á esperar; y esto puede ser muy 
bien efecto, como ha dicho el Sr. Maldonado, del pleito que tie
ne el fuerte contra el d éb il, de consiguiente no hay que acu
sar al Gabinete de ningún modo porque no puede hacer mas 
de lo que ha hecho. El Gabinete está tan identificado con la 
causa de la Reina y de la C onstitución , que no transigirá con 
uadie. Y o no conozco esas palabras, y desde el momento que en 
San Gerónimo juré sobre mi espada reconocer por Reina de las 
Españas á Doña Isabel 1 1 , desde aquel instante juré defeuderla 
hasta la muerte. Cumplí en esto un sentimiento m ió, un sen
timiento heredado de mi fam ilia. (E l Sr. Maldonado pide la palabra.)

El Sr. M uñoz Maldonado ha proferido expresiones que me 
han llegado al alma. Ha dicho que aqui se habia propuesto en 
uu párrafo que las Potencias aliadas reclamasen el respeto del 
derecho de gentes de aquellos paises cuyos Gobiernos no han 
reconocido á la Reina. Esto es claro, porque si no tenemos co
municaciones con ellos, por algún medio hemos de conseguir 
esto, pues no habiendo una declaraciou de guerra, proteger d i
chas Potencias al Príncipe rebelde, es una atrocidad nunca vista.

Por mi parte, señores, vuelvo á declarar que desde que cogí 
el tratado de la cuádruple alianza , y  fu i uno de los primeros, 
110 he cesado de reclamar su cumplimiento hasta el d ia , y  lo 
misino desde que teugo la honra de ser M inistro.

Otro de los punios de que ha hablado el Sr. Maldonado es 
el asunto de las represalias. Las juntas que sobre este asunto se 
form aban, al Gobierno le pareció que no eran sino efecto de 
las consecuencias de un levantam iento, y  por eso las suprimió, 
pues lo que se llama represalias está aconsejado á nuestros ge
nerales, y la prueba de esta verdad es que el mismo general 
Yan Halen las ha decidido. Por lo demas si esas juntas existie
sen, seria una cosa muy amarga que podria comprometer la 
misma causa de la libertad. En cuanto á si Cabrera cumple el 
tratado E llio t, empiezo por decir que no le reconoce, porque 
las cosas se han puesto de tal m odo, que ya Cabrera es el eje 
principal de toda la facción, y ni obedece á D . Cárlos , ni 
obedece á uad ie, porque hace todo lo que le da la gana.

En cuanto á Roma todo el mundo sabe que esta corte está 
influida por una Potencia que no nos reconoce, y en el pais no 
pacífico no puede impedir el Gobierno que se den órdenes por 
la facción para la mudanza de sillas apostólicas, porque no se 
puede negar que hay uoa guerra civ il. Esto no es nu evo , por
que en las guerras de sucesión siempre sucede.

D e consiguiente creo haber contestado al Sr. M uñoz M al-  
donado , y sentiré que mi discurso no haya sido tan lógico co
mo deseaba, concluyendo por suplicar, asi á S. S. como á loa

detnas Sres. D ip utados, que me dispensen si contra mi inten
ción he usado en ia improvisación de alguna palabra que pue
da ofenderles.

El Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O , para rectificar un he
ch o: He reconocido en el Sr. M inistro de Estado un buen pa
triota , un fiel súbdito de Isabel 11. Lo que he atacado en mi 
discurso es la falta de energía , pues he manifestado que se 
aprobaron las represalias por un decreto del G obierno, y  á los 
cuatro dias el mismo Gabinete las desaprobó.

El Sr. M inistro de M A R IN A  Y  C O M E R C IO : Pedí Ia 
palabra cuando el Sr. M uñoz Maldonado preguntaba cuál era 
la situación del tratado de la cuádruple alianza , ignorando yo  
que el Sr. M inistro de Estado la hubiese pedido con anteriori
dad. S. S. ha indicado los medios que ha adoptado el Gobierno 
con objeto de que se cumpla lo dispuesto en los artículos adicio
nales del tratado de 22 de Abril.

Y o añado que el Gobierno de S. M. , no solo insistirá  
cuanto pueda á fin de que tengan cum plimiento los artículos 
citados, sino que se ocupa y se ocupará constantemente en in 
vestigar si hay medios mas eficaces, con objeto de que se cum
plan las miras que se propusieron las partes contratantes para 
la pacificación de la Península. El Gobierno , repito , está re
suelto á no perdonar medio alguno que conduzca á este impor
tante fin.

En muchas ocasiones se ha tratado en este lugar del tratado 
de la cuádruple alianza; y se han ocupado en su exámen personas 
conocedoras que intervinieron en su form ación, las cuales no 
han podido menos de demostrar su importancia. Este tratado 
es á mi parecer no solo formado con el objeto de establecer la 
paz en la Península, sino también con el de prepararse para 
una lucha im portante, que mas tarde ó mas temprano se ge
neralizará, que es la de principios.

Hay que advertir, señores, que antes de existir ese tratado 
no habia en Europa coalición alguna mas que la délos Gobier
nos absolutos ; estos solo se reunían con el fin de asegurar sus 
intereses. Pero este tratado fue un acontecimiento inesperado 
en las circunstancias en que apareció, sumamente importante, 
gigantesco.

En la política de las naciones hacia ya tiempo que existia 
la lucha entre el despotismo y la libertad, entre las luces y las 
tinieblas; y  esa lucha estaba en favor de los déspotas. En este 
tratado se reunieron por primera vez para tratar de la seguri
dad de sus intereses las Potencias que según el orden natural 
de las cosas han de presentar el programa de la libertad con
tra el despotismo. El tratado se aplicó á una necesidad pe
rentoria, cuya necesidad era que dos Príncipes rebeldes esta
ban en P ortuga l, y  se trató de echarlos de a líi , para lo cual 
se adoptaron cuantas medidas fueron conducentes. Varias per
sonas han dicho que este tratado no tenia mas objeto , y  que 
por consiguiente habiéndose conseguido el f in , estaba entera
mente concluido. Para desvanecer esta opinión solo citaré el tra
tado adicional. Ciertamente que si el tratado hubiera tenido 
solo por objeto hacer salir á los Príncipes rebeldes de Portugal, 
no se hubiera entrado en mas cuestión. Pero el tratado no fue  
hecho solamente para conseguir ese f ia , sino para asegurar la 
paz en la Península.

En ese tratado adicional se determinó ya con arreglo al ar
tículo 4*° las medidas que debían adoptarse por parte de la In
glaterra , Francia y Portugal. La Inglaterra se ofrecía'á dar 
los auxilios necesarios por medio de sus fuerzas navales; Por
tugal asimismo á enviar un número competente de tropas; y  
la Francia se obligaba por últim o á impedir la introducción  
de armas , vestuarios y todo equipo que pudiera servir para la 
facción rebelde. Corno se ha cum plido esto, es cosa que sabe
mos todos: las reclamaciones se han hecho con la mayor opor
tunidad; pero unas veces contestando que eran efectos de co 
mercio , y otras que no se ha podido impedir ó averiguar, 
ello es que la facción ha recibido recursos. A l Gobierno 110 le 
ha tocado sino reclam ar, á no ser que se pretenda una decla
ración de guerra, en cuyo caso decidirá el Congreso qué medios 
tiene actualmente el G obierno, en suposición de que hubiese 
m otivo, para declarar la guerra á la Francia ó á otra nación 
que no quiera cumplir un tratado. El Gobierno no puede hacer 
sino reclamar, y  no hay Gobierno en el mundo que pueda ha
cer mas que esto.

H e dicho antes que el Gobierno se ocupa en investigar el 
modo de hacer efectivo el tratado: ha pensado si habria medios 
para ampliarle. Esto lo medita el Gobierno con toda circuns
pección , porque conoce que para algunas Potencias es una 
cuestión deconveniencia, y no pueden decidirla sino resolvien
do la de sus intereses. Ha habido la desgracia de creerse por 
algunos que el Ínteres de la Francia, como igualm ente el de 
otras Potencias, estaba en no cooperar para la conclusión de la 
guerra, ^sta es una op in ión , y como tal no podemos hacer mas * 
que combatirla. Demostraré que la Francia tiene un grande 
ínteres eu la pacificación de E spaña, y  para ello que se verifi
que la cooperación.

Se ha creido y  se ha dicho en las Cámaras francesas, y  lo 
ha repetido la prensa periódica, que es indiferente á la Fran
cia la cuestión de España ; creo que como M inistro español es
toy obligado á rebatir las razones en que esta opinión se funda.

¿Qué resultado puede tener la lucha en que se halla empe
ñada actualmente la nación? Solos tres: 1.° el triunfo de Isa
bel 11 y de la libertad: 2.° el triunfo de D . Cárlos: 5.° el triun
fo pasajero sin duda de una anarquía popular ó m ilitar; y  d i
go sin duda porque ese período nos llevaría al despotismo. V a 
mos á ver en cada una de estas h ipótesis, cuál es el Ínteres de 
la Francia.

Los pueblos han venido á conocer por experiencia que ni Ies 
conviene una democracia ó gobierno excesivamente popular su
jeto á convulsiones, las cuales al fin vienen á dar por resulta
do el despotismo; ni les conviene tampoco el gobierno absoluto, 
el cual solo se dirige á ahogar la libertad, las luces y la in 
dustria de los pueblos. La opinión se ha decidido á favor de 
los gobiernos tem plados,de las monarquías constitucionales, en 
las que se garantiza el poder de la C orona, como igualm ente 
el de los ciudadanos. Este es el Ínteres de la Francia, el de la 
Inglaterra y el de las demas naciones interesadas en el tratado; 
por consiguiente, si el resultado de esta lucha es el triunfo de 
Isabel i t  , claro e s , que es este el que debe desear la Francia y  
todas las naciones que tengan la misma ó semejante organi
zación política.

¿Y cuál, señores, seria el resultado del triunfo de D . Cár
los? Con este m otivo no puedo menos de hacer al Congreso una 
observación, y es el conocimiento poco exacto que se tiene en 
los paises extrangeros de las cosas de España; tanto de las que



tienen relación con su política como con su economía.
Es opinión en Francia que la España es un cadáver que no 

puede ayudar á nad ie, que es una nación á la que no se pue
de temer; opinión antigua que á pesar de muchos desengaños 
se sostiene todavía. En el año 8 cuando la nación se puede 
considerar que estaba en un estado de abyección, el hombre 
del siglo las primeras palabras que dijo á los españoles fueron: 
Después d e  una l a r g a  agon ía  vu e s t ra  na ción iba á p e r e c e r .  
A l decir esto ¿ cóm o  habia de creer que á la otra parte de los 
Pirineos se encontraban hombres que habían de oscurecer las 
glorias de Sagunto y  de N um ancia? ¿Como habia de espe
rar que la cuestión española habia de ser su sepulcro? En la 
actualidad porque se nos encuentra d iv id idos, se cree que la 
España no puede pesar en la balanza de la Europa, y  que es 
indiferente tenerla por am iga ó enemiga. Hace poco tiempo 
que en un periódico francés que sostiene buenas doctrinas, y  
creo que cuenta con excelentes patronos y  con hombres de in 
fluencia, se dijo que la alianza de España es inú til porque de 
nada sirve la alianza con un cu e r p o  muerto.

Señores, si se verificara el resultado que examino ahora, en
tonces se desengañarían de qué la España no es un cuerpo muer
to. El dia que el Pretendiente consiguiera que le reconocieran 
los pueblos, y  por consiguiente se dejase sentir su fuerza , en
tonces se veria lo que era |la nación española, entonces se vería 
lo que eran 600 ó 7000 hombres ociosos que habían manejado 
el fu s il, valientes sin igual y  sin medios para adquirirse el pan 
que ganaban en los campos de batalla. Desde el año 1808 la 
nación española ha variado de carácter. De pacífica se ha he
cho eminentemente guerrera. Apenas hay una casa en que no 
haya un fu s il, y  apenas hay un joven que no sepa manejarlo 
y  que no haya expuesto su vida en un combate. ¿Y  quién ha 
dicho á las Potencias extrangeras que jod ian  modificar el ca
rácter de la generación actual?

El Pretendiente no seria Rey ; el partido del fanatismo le ten- 
dria encerrado en un estrecho círculo, de modo que seria un 
Rey esclavo ; no seguiría mas senda que la que se le trazase por 
los que le hicieran merced de la corona; y  el dia que quisiera 
separarse de ella perdería el nombre de Rey. En el año 27 cre
yeron los partidarios del despotismo que Fernando vn  no era 
bastante absoluto, hubo una rebelión imponente, y  se necesi
taron los mayores esfuerzos para sofocarla, y  eso que Fernan
do vn  subió al trono sin disputa de parte de su fam ilia , y  en 
medio de nunca vistos trasportes de júbilo. El Pretendiente se
ria  un aliado fiel, necesario, de las Potencias del Norte. No 
podría hacer otra cosa, porque el partido que lo aclama no se 
su ic ida , y  tiene dadas pruebas de mucha consecuencia. Nadie 

ue conozca á España puede dudar la facilidad con que se po- 
rian armar 2000 hombres que atacase á la Francia por el 

Oeste, al mismo tiempo que fuese amenazada por el R in. ¿Qué 
podía faltar? ¿generales? Al cabo de una guerra prolongada 
todas las naciones los tienen. Ademas la Europa está llena de 
discípulos de Napoleón; porque discípulos de Napoleón son sus 
mismos enemigos. Los hay en P rusia , en Austria , en Rusia y 
en toda Europa; habría recursos; no disiparía su falta la tem
pestad.

Tal seria el peligro de la Francia si triunfara el Pretendien
te ; peligro que no se concibe cómo pueda ocultarse á hombres 
de Estado que han consultado el mapa y  la historia. La España 
no tiene seis ó siete millones de habitantes , como han dicho al
gunos escritores franceses muy celebrados y  que tenían obliga
ción de estar mejor enterados de su población; tiene un duplo 
de este número ; pero aun cuando fuese un desierto, en este de
sierto deben principiar siempre las hostilidades contra la Fran
cia, por la sencilla razón de que, digámoslo asi, es su retaguardia.

Si triunfara la anarquía , es claro que en esta hipótesis pe
lig rar ía  mucho el trono de Luis Felipe. Si un partido ha teni
do valor para presentarse dos veces en las calles de Paris y  de 
otras ciudades y  batirse con entusiasmo; si este partido conta
se como base con un Gobierno de sus ideas en España, Go
bierno que con tanta ansia solicitan, ¿cuáles serian las conse
cuencias ?

Resulta pues de estas observaciones, que sea cual fuere el 
éxito de esta lucha, ya  por el triunfo de Isabel n , ya  por el 
imperio del Pretendiente, ó por la anarqu ía , en cualquiera de 
estos casos es menester que la Francia se persuada de que está 
en su interés el cooperar para la pacificación de España, iden
tificada con la causa de Isabel n  y  de la libertad.

Pero la cuestión ha tomado otro aspecto, y  en este punto 
puede decirse que es cuestión de civilización. La humanidad, 
el honor, los principios sociales reclaman contra el carácter 
horroroso que ha tomado esta lucha. Esta guerra y a  no es c iv il, 
no es de principios; es una guerra social que disuelve los vín
culos mas sagrados y  ataca los intereses mas santos de la hu
manidad.

Ha llegado el momento de que el partido de la razón y  de 
la justicia, el de las libertades populares, tiene necesidad de ser 
cruel para reprim ir á ese monstruo que existe en Aragón para 
afrenta de la humanidad. El atropella toda le y , rompe los 
vínculos sociales, quema los pueblos, mata las mugeres, los 
niños y  los ancianos, degüella á los prisioneros. Esa fiera que 
por ahora no se puede contener con las armas ni con la per
suasión, ni con los sentimientos generosos, nos pone en la es
pantosa necesidad de sacrificar la inocencia con el objeto de 
salvar la inocencia. No se puede dejar que corra el terror y  se 
apodere de los españoles; no hay mas remedio, es necesario, ya 
que no se puede acudir á la razón, acudir al corazón: veamos 
si ese hombre es capaz de amar á sus semejantes. Nadie podia 
creer que en el siglo de las luces y  de la libertad se presentara 
un espectáculo tan horroroso como el que presenta la España 
al mundo civilizado. Esta es nuestra situación. A  nosotros nos 
toca decirla ; las naciones aliadas decidirán.

Por esta razón he dicho antes que el Gobierno de S. M. no 
desespera de sacar todavía un partido mas ventajoso del trata
do de la cuádruple a lianza , y  que no perdonará esfuerzo para 
procurarlo, seguro de que en esto hará el mayor servicio que 
puede hacer á su patria ; pero sea cual fuere el resultado, nun
ca debemos perder de vista que los recursos eficaces, los que 
aseguran el triunfo están en la nación. La lucha se prolongará; 
no podrán evitarse muchas calamidades; pero Isabel ir será Rei
na de España y  los españoles libres.

El Sr. Maldonado ha hecho otras varias observaciones, 
manifestando en cuanto á la M ilic ia que debe aumentarse. 
Yo reconozco los eminentes servicios que está prestando en to
das partes; tengo el honor de pertenecer á ella , y  los servicios 
que tengo prestados en sus beneméritas filas los he hecho en 
circunstancias difíciles y  con el objeto de sostener el trono y  el

orden público. Yo reconozco en esta institución uno de los p ri
meros baluartes del trono y de la libertad. El aumento que pide 
S. S ., la ley ha de establecerle; eso es efecto de las circunstan
cias y  de la perfección que se dé. El resultado es que hay mu
chos que deben pertenecer á ella como padres de fam ilia, y  que 
ya por defecto de los reglamentos ó de su ejecución, no han 
pertenecido hasta ahora.

Respecto á lo que ha dicho sobre libertad de im prenta, el 
Gobierno no se propone restringirla. Yo abandonaré gustoso 
todos mis actos como hombre público: que los examine y  que 
los califique.

La libertad de imprenta está instituida para denunciar los 
abusos y  para ilustrar la opinión y  difundir las luces. Debe 
ser lata , debe considerar las personas y  las cosas sin limitación. 
Lo que na debe permitirse nunca es que ataque las cualidades 
y  la vida p rivad a ; en este sentido atacaría los verdaderos in 
tereses sociales; y  el objeto de todas las leyes que se han estable
cido en el mundo, es el de protegerlos.

Dejo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia , á quien corres
ponde, que conteste al Sr. Maldonado sobre la conducta del 
Gobierno acerca de los obispos. En punto al Pontífice creo que 
no debe adoptarse lo que ha dicho el Sr. Maldonado. S. S. ha 
manifestado que un Gobierno fuerte debe tomar medidas contra 
la corte de Roma. Señores, si el Papa estuviera en Madrid ó 
en Barcelona , seria cosa fácil meterle miedo; ¿ pero qué hemos 
de hacer? Cabrera veremos si se puede imponer por medios de 
las represalias; pero contra el Papa no sé qué determinación 
pueda tomarse. El Gobierno español no tiene mas medios que 
los indirectos; estos los adoptará con la circunspección que me
rece la cabeza de la Iglesia, y  la veneración con que siempre la 
han mirado los españoles. Me parece pues, haber contestado al 
Sr. Maldonado.

El Sr. MUÑOZ M ALD O N AD O : No he dicho que se ha
ga nada con el Papa. Como católico, apostólico, romano le 
respeto; he dicho únicamente que eso poco que se ha hecho no 
se 'ce en el discurso. No quiero que al Papa se le trate como 
á Cabrera ; pero sí quiero que se obre con energía , pues no son 
lo mismo las ideas que rigen actualmente á las que regían en 
tiempo de Fernando v n , en cuyo tiempo no se podia hacer 
esto , por los obstáculos que se encontraban.

El Sr. Ministro de M ARIN A Y COMERCIO: Yo he d i
cho que respecto á Cabrera teníamos un recurso; pero en cuan
to al Papa no tenemos ninguno. S. S. desea que se indiquen las 
medidas que ha adoptado el Gobierno. Este es un punto relativo á 
las relaciones exteriores, y  puede haber dificultad en presentar
las al público; mucho mas que respecto á otra Potencia. El Go
bierno no podría quizas decir qué relaciones sostiene con la cor
te de Roma en suposición de que hubiese algunas: basta decir 

ue la corte romana no ha reconocido á Isabel ii , y  hay cosas 
e tal naturaleza que seria imprudencia hacerlas presente á las 

Cortes. Eso, como lo demas, llegará un tiempo en que pueda 
manifestarse.

El Sr. Ministro de G RACIA Y  JU ST IC IA : Entro en la 
cuestión sin preámbulos. Es m uy frecuente en los negocios g ra
ves ver una facilidad y  propensión á fallar el juicio sin tomarse 
el trabajo de examinarle. También es desgracia muy común, pero 
no menos digna de ser lamentada , que en los Gobiernos cuan
do toman resolución, la tomen con datos inciertos y  precarios, 
y  el que arguye lo hace sin conocimiento y  sin tener presente 
las circunstancias. En una palabra, no son iguales las armas 
en estos casos para el ataque y  la defepsa. Estoy deseando, y  qui
zá lo rogaré al Congreso, señale un dia para tratar de esta 
cuestión, acerca de la resolución del Ministro de Gracia y  Jus
ticia sobre el asunto del cabildo de Orihuela. La resolución es 
prudente, es sabia , y  está tomada con el consejo mas maduro 
en vista de las circunstancias. Puedo lisongearme de que esa 
medida acarree un beneficio grande, y  con ella se han evitado 
muchos daños que podían haberse ocasionado. No diré que es 
una medida absolutamente buena; pero diré que se consiguió 
con ella un buen resultado para los hombres de sano juicio. 
Diré que esa medida es la menos mala de las que se podían 
tomar en vista de las circunstancias.

Como yo no he venido preparado para recibir un ataque ex
profeso, quisiera que se aplazase dia en que pudiese venir en 
disposición de contestar con toda latitud. Hoy solo haré una bre
ve reseseña de lo que en mi memoria ha pedido quedar impreso 
de ese expediente en que no he tenido mas parte que la resolu
ción: espero que con la relación que haga al Congreso, todos 
los que no estén preparados y  con intención desatacar al Go
bierno, quedarán satisfechos de que la determinación que di fue 
justa.

El obispo de O rihuela, después de haber dado las mas so
lemnes protestas de su adhesión á la Reina y á la Constitución, 
faltó á estas promesas, abandonó su diócesis, y  se constituyó 
en local dominado por el Pretendiente.

A l momento que el Gobierno de S. M. tuvo noticia de es
te caso, expidió orden para que se ocupasen sus temporalidades 
y  se le extrañase. Quedó por consiguiente la silla de Orihuela, 
en el caso que se dice sil la im p ed id a , porque por ese crimen 
estaba el prelado propio impedido de ejercer sus funciones, y 
como consecuencia de esta declaración se le dijo al cabildo que 
procediese á la erección de un gobernador canónicamente du
rante la vacante. El Gobierno creyó conveniente recomendar ó 
rogar que esta erección recayese en sugeto determinado, y pro
puso al Sr. Q uintaoilla. En efecto, fue elegido canónicamente 
por el cabildo; pero después de empezar en el ejercicio de su go
bierno , sea por las malas doctrinas, ó por la ignorancia del pue
blo, ó porque no acertó á conciliar con las circunstancias sus 
reglas de prudencia, lo cierto es que este señor respetable y  dis
tinguido por su estado, llegó á teaer una animadversión gene
ral. Las doctrinas ú opiniones de muchos del cabildo serian er - 
radas, porque las doctrinas no se enseñan con bayonetas ni con 
discursos de fuerza.

Las autoridades de la provincia representaron sobre el mal 
estado y  peligro de un cism a, porque llegaba el caso de que los 
fieles creyendo que aquel hombre no tenia la autoridad compe
tente cuando iba para practicar operaciones de su ministerio, 
huian de é l ;  y  el mismo Quintanilla reconoció la dificultad de 
su posición, y  v ióqueera incompatible su tranquilidad y  repo
so con la oposición que habia. Manifestó sus deseos de salir de 
a llí y  pasar á otra parte; si el Gobierno hubiera tenido fa
cultad de proveer, tal vez le hubiera traído á otro punto y  hu
biera evitado aquello ; pero no estando el Gobierno autoriza
do para e llo , y  cuando se ponia á pensar de qué modo podia 
dar solución á esto, ocurrió un incidente el cual vino a involu
crar de un modo extraordinario la dificultad que el Gobierno

tenia. El obispo rebelde ó extrañado logró, d ir ig ir  una circular 
ó carta por la que declaraba excomulgado á Q uintanilla. Esta 
fue una chispa que con los combustibles que habia aumentó el 
fuego; y  según el juicio de todas las personas de categoría, la 
causa del cisma iba tomando cuerpo, y  le miraban é Q uintanilla 
como incapaz de ejercer funciones sagradas. Será un error, será 
un absurdo, será lo que se qu iera ; pero á los pueblos y  á las 
personas que han recibido una educación mala no se les enseña 
en el momento una sana doctrina, y  por eso en estas causas in 
fluyen poderosamente.

El Gobierno no podia tomar resolución solo por el impulso 
de un principio, sino que tenia que tomarle y  acoger lo que pa
recía menos expuesto á escándalos, desórdenes y  otros peligros. 
A l mismo tiempo pasó el obispo una c ircu lar, que no se sabe 
si llegó á manos del cabildo, pero sé que llegó una carta , por la 
cual mandaba, que en virtud de dejar excomulgado á Quinta
nilla procediese á la elección de gobernador eclesiástico. En el 
cabildo habia un número reducido, y de los nueve de los que 
se componía, seis eran de aquellos canónigos inficionados en ma
las doctrinas; el resultado fue que bien sea por el respeto que 
conservaban á aquel varón , porque decían que era de una v i
da justificada ó devota , bien porque en estas cosas entran las 
ideas que afectan las conciencias, harían mal, desde luego, aun 
cuando en materia de conciencias no se puede decir que fuera 
acción crim inal; el hecho es que le reconocieron, ó bien por
que sorprendidos creyeron que estaban en el caso de obedecer al 
obispo. Tres de los otros canónigos, que sin duda habían estu
diado en mejores libros, reconociendo el error sostuvieron la 
verdadera doctrina, á saber; que el obispo extrañado del reino 
estaba impedido del ejercicio en las funciones episcopales. Pero 
entre tanto , agitados los ánimos en uno y otro sentido, el a l
calde constitucional de Alicante procedió contra los canónigos, 
los arrestó, y  tengo entendido que fueron conducidos á la isla 
de Tabares, una isla cerca de alli. Creció mas la excitación con 
motivo de la parte activa de esta contienda , y  llegó ó tanto, 
que el gefe político de la provincia tuvo que pasar en persona 
á Orihuela para tomar un conocimiento del estado del asunto, 
y  poder juzgar por sí con presencia de los datos y opiniones; 
y creo que eran fundados los temores que de proceder con rigor 
habia.

El Gobierno sabe bien que en estas materias que no son po
líticas hay que ir con mucha circunspección, pues suelen ser 
efecto de los sentimientos religiosos, y es necesario á su debido 
tiempo cortar los males con medidas de prudencia, antes que 
empeñarse en casos en que es menester retroceder, y  con ver
güenza. ( El Sr. Landero  p id e  la  pa lab ra  p a ra  una alusión  
p e r s o n a l . )  Los tres canónigos que habían opinado bien, esos 
mismos recomendaron la prudencia en la cuestión é intercedie
ron en favor desús compañeros , atribuyendo su falta á moti
vos de error, en razón de sus doctrinas. El Gobierno, llevan
do este asunto adelante, con esmero lo sujetó al maduro conse
jo de cuatro respetables personas, cuyos nombres no es menes
ter decir; son de gran recomendación , son dignos prelados y  
hombres de estado de los mas profundos conocimientos en cien
cias canónicas, morales y  políticas, y  al mismo tiempo de 
adhesión á la causa constitucional. Estos varones examinaron 
el expediente, pesaron las razones de pro y contra, y después 
de un detenido informe se inclinaron á aquella parte y resolu
ción , que es la que adopté , por la cual se salvaron las preroga- 
tivas de la corona, no quedaban impunes esos seis canónigos 
que erraron en materias de doctrina y  opiniones canónicas, ni 
quedaba desautorizado el Sr. Quintanilla.

No tengo presente las palabras formales de la resolución; 
ero dudo que sean tan secas como las que ha leído el Sr. M al- 
onado. La cuestión se resolvió de modo que aquellos seis ca

nónigos á quien se consideraba habían padecido por la prisión 
y  otras penalidades, se les hiciese una severa reprensión acerca 
de las malas doctrinas que habían em itido, y un serio apercibi
miento para que no volviesen á admitir escrito alguno de la 
persona del obispo síu que lo remitiesen directamente al Go
bierno. Se llamó al Sr. Q uin tanilla , el cual habia ya manifes
tado deseos de salir de aquella situación , y se le colocó en des
tino de mas alta categoría. Esto es lo que tengo presente de los 
hechos. Ahora bien, ¿cómo es posible que aparezca culpable un 
Ministro que ha procedido con esa circunspección? ¿acaso con 
llevar un batallón se podrían infundir en el ánimo de los fieles 
ideas distintas? En esas materias no se pueden llevar las cosas 
á punta de lanza. Se necesitan Ministros que administren ju s
t ic ia , y  que lleven las cosas á su verdadero punto. Yo estoy 
pronto á dejar el puesto; le sostengo porque he creído que de
bía sosteuerlo hasta dar cuenta á las Cortes , y  nada mas: esta 
expresión que he dicho me obliga á hacer algunas observacio
nes que sirvan de descargo á los ataques que se me han hecho. 
Titubeaba en hab lar, porque aunque no estoy desacostumbrado 
á ello , mi posición era distinta como simple Senador. Titubea
ba en hab lar, repito, por razón délos respetos y sitio que ocu
po, y  porque las palabras de un Senador ó Diputado no tienen 
tanta responsabilidad como las de un M inistro , pues las de este 
pueden muy bien comprometer la opinión de la nación. Sin 
embargo , si fuera por mí aseguro que de ninguna manera res
pondería á esos ataques que á bulto y de zumbo se hacen. Un 
Ministro no debe tener cosquillas; estoy dispuesto á oir todas 
las expresiones que se me quieran d ir ig ir , y á cargar con la 
animadversión: por esa parte yo ahora mismo me sentaba; pe
ro debo al sitio que ocupo, á la confianza de la Corona, y  por 
respeto al Gabinete y  á mí mismo,responder algunas cosas por
que no se crea que este Gabinete combinado en circunstancias de 
horfandad es tan nulo como se dijo, que ni aun siquiera tenia el 
sentimiento de su dignidad para responder á inculpaciones que 
son injustas.

El Gabinete tiene que ser nulo en estas circunstancias. ¿Có
mo ha de ser potencia un Gabinete que no tiene elementos de 
potencia? Aqui mismo se hace lo posible para desvirtuarle. No 
niego el derecho que tienen los cuerpos colegisladores para exa
minar la conducta del M inisterio: profeso esta doctrina; pero 
todo tiene lim ites, y  estos son límites inherentes á las cosas. 
Un Gabinete que no lleva mas que dos meses, y se ha combi
nado en la horfandad, sin mayoría ac tu a l, sino que solo la 
tenia presunta en virtud de los últimos atestados y  actos de su 
voluntad ; no diré que bien combinado, pero combinado en 
circunstancias bien d ifíc iles; un Gabinete que entra con un 
suceso terrible á quien le es encuendado  desencadenarle; un 
Gabinete en el que han ocurrido hechos notables que cada uno 
puede haber llamado la atención, y  un Gobierno que no ha 
tenido el auxilio de un cuerpo consultivo , como el consejo de 
Estado, que le ilumiuase y  le diese su parecer; un Gabinete



que hoy por la mañana ocurre i\n suceso de grande importan- J 
c ía ,  tiene que resolver en el momento este asunto, os mora!, no j 
da treguas, y antes de resolver sobre él ocurre otro, y en seguí- j 
da otras circunstancias que le hacen modificar la misma reso
lución que dio.

Enhe hombres de juicio ¿ no se debe tornar esto en con
sideración l Qué ¿se quiere que un Gabinete en estas circuns
tancias haga prodigios, que repare todos los males que han si
do ocasionados por la de-gracia y por la combinación de cau
sas que han venido por el espacio de cinco años? ¿Se quiere 
por ventura que en este escaso tiempo se improvise un plan 
contra la lentitud de la naturaleza ? Un Gabinete puesto 
entre la espada de un guerrero y el acicate de otro ( b i e n , 
bíen\)\ un Gabinete con las amenazas continuas: esto es pedir 
á ios hombres mas de lo que pueden. Estos sentimientos estoy 
seguro que los hago por el bien de mi patria y por mis dígaos 
cora pañeros.

Si la desgracia me ha traído aqui no ha sido por mi solici
tud ; he sido llamado , arrastrado desde mi puesto por las si
tuaciones parlamentarias en que me he visto, no ahora, sino 
de muchos años. Lo he resistido; será inia la culpa ; pero Jo he 
aceptado creyendo hacer un bien á raí patria ; desde ahora lo 
renuncio; ocuparé mi puesto en ei Senado, en donde he tenido 
la satisfacción de ser reelegido por una provincia culta. (Bien, 
bien.) Estoy discurriendo sin orden , porque »o estoy ai he 
venido prevenido para sufrir estos ataques. ¿No habia salido 
yo del cenlro de una mayoría que hasta los últimos momentos 
estuvo prodiga en conceder autorizaciones? ¿Quién rne dijo á 
mí que á los dos dias habia de cambiar de modo de pensar? 
Ai haber sido reelecto por una provincia que sabe mis senti
mientos ¿ por qué no habia de creer que la opinión inia era la 
de los órganos legales?

Asi pues veo que aun antes de haberse formado este Gabi
nete, ya se le estaban dirigiendo ataques, ya se estaba diciendo 
que mudase de sistema. No me creia autorizado a mudarle cuan
do los órganos legítimos de la opinión que debia respetar me es
taban confirmando en la opinión que tenia. No tenia otro obje
to mas que tratar en que llegase este dia en que se reuniesen las 
Cortes, porque peligro hubo y muy grande; esto lo diré como 
mérito. Hice cuanto pude por traer á ver la luz de este d ia ;  si 
después que las Cortes están congregadas ; si ha cambiado de 
opinión, rne someteré á e l la ; pero desde luego digo que cual
quiera que sea el fallo queden acerca de este punto, estoy re
suelto á abandonar este puesto á fin de que otro lo haga mejor.

Los Sres. Muñoz Maldonado, Landero y  Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia hacen algunas aclaraciones.

El Sr. SEOANE: El Sr. Muñoz Maldonado en el discurso 
que acaba de dirigir al Congreso ha manifestado que la comi
sión no habia sido bastante explícita en los párrafos dedicados 
á la política-entraugera para manifestar las quejas que contra 
cierto Gobierno llamado malamente, en mi concepto, aliado, 
tenia S. S. por el conocimiento de actos y hechos ocurridos de 
algún tiempo á esta parte. Yo puedo declarar á S. S. que la 
corcision de que lie tenido el honor.de ser individuo se ha ocu
pado muy detenidamente en mas de una larga sesión de este 
asunto, y ha tenido presente no solo los hechos á que ha alu
dido el Sr. Muñoz Maldonado, sino algunos otros que he teni
do el honor de proponer, y en vista de ellos la comisión se ha 
explicado con la mesura y  detenimiento que en materias tan 
graves se debe guardar.

En el párrafo 2.° dice la comisión ( leyó  una p a r t e  d e  dicho  
p á r r a f o ): me parece, señores, que para cualquiera que sepa 
leer veiáque la comisión no ha desconocido ninguna de las ver
dades presentadas por el Sr. Muñoz Maldonado; que ha tenido 
que echar un velo impenetrable sobre la conducta de ciertos Go
biernos. Pero la comi.iion ha sido mas explícita en el párrafo /j.° 
al hablar de los auxilies que prestan á los rebeldes las naciones 
que no han reconocido á Doña Isabel n : léase su conclusión , y 
se verá que dice (leyó).

Tiéndase la vista por un mapa, véase la significación que 
el Diccionario da á la palabra f r o n t e r a , y  se verá que no te
nemos otras que las de Francia y Portugal. En cuanto á esta úl
tima Potencia no hubiera sido prudente aludir , porque el Por
tugal ha llenado completamente su deber, y  ha manifestado 
cuales son sus verdaderos sentimientos respecto de nuestra na
ción; y por lo que toca á lo demas , lo ha hecho, repito, con 
aquella mesura y detenimiento que en mi humilde concepto se 
debe hablar en este género de documentos. El Gobierno leerá 
este párrafo, lo meditará y no necesitará de una perspicacia 
muy extremada para conocer lo que significan los dos trozos del 
discurro de contestación que acabo de leer.

Hasta aqui he hablado del proyecto de la comisión, y  quie
ro aprovechar este instante para contestar una excitación que 
nos ha hecho el Sr. Muñoz Maldonado ; y adviértase que voy á 
hablar como Diputado, bajo mi responsabilidad particular', sin 
hacer mérito para uada de las opiniones de los Sres. individuos 
de la comisión.

Señores, la cuestión es muy delicada, y es llegada la época 
de explicar la verdad. La comisión opinó que se hablase á la co
rona con mucho detenimiento : peligros he visto en decir la ver
dad , peligros en ocultarla, y el decidir esta cuestión ha sido el 
objeto de mis meditaciones de muchos dias, hasta que por úl
timo rne he decidido á quitar el velo y decir la verdad ; la ver
dad , señores , para que no se formen esperanzas engañosas, para 
que no se desarme el brazo de los que pelean, para que no se 
alucine á la mayor parte de la nación , y para que sepa esta na
ción que solo á sus propios recursos y á sus propios brazos es á 
quienes ha de deber la salvación, y que de apartarse de esta 
creencia cuantos están ligados al trono de Isabel n irán al ex- 
traugero con sus bienes y familias, si es que por fortuna logran 
escapar con su vida. Este y no otro es el lenguaje que yo habfo.

Pasaron los tiempos, señores, en que se nos vino aqui á en
gañamos y á ofrecernos que estaba muy próximo el que un 
ejército francés viniese á librarnos de los males que nos aque
jaban , á darnos la paz, y en seguida volverse con sus manos 
limpias á su casa. Señores, los males que de este error, en el 
que yo no he caído, se han originado, son sin cuento. La m i
tad de ia nación creyó la cuestión decidida, y  de esta verdad 
apelo á los señores que han salido de Madrid , ó vinieron de 
las provincias. No lo ha ofrecido ningún Gobierno terminante* 
mente; pero se han tomado n*, s los medios mas eficaces para 
que la nación lo creyese; y el objeto que se propusieron los au
tores de esta impostura, pues que eran los que mas convenci
dos estaban de la falsedad , no lo explicaré yo aqui; consiguie
ron su objeto, y les dejaré la vergüenza de haber sido tan tor

pemente engañados, pues yo no tengo que devorar ningún pe
sar en esta materia.

El orador manifiesta que por su fortuna ó desgracia asistió 
á los p r i mer os  tiros que se dispararon en esta guerra , pues su 
e n t r a d a  en Es pa ña  habia coincidido con la del general Sars- 
í i eld en Bilbao: que tres veces habia servido bajo diferentes ge- 
fes, á los cuales habia merecido una gran confianza , lo cual 
le habia puesto en el caso de observar la conducta del Gobier
no francés, casi constante desde que empezó esta guerra , y la 
cual en nada habia variado, convenciéndose que el tratado 
de la cuádruple alianza no ha sido otra cosa que un medio de 
engañarnos y de confiarnos, pues los hechos no conforman con 
lo que se estipula en el tratado.

Dijo que desde el primer dia de la guerra han entrado por 
la frontera, á pesar de solemnes promesas, cuantos personajes 
se han querido unir á la causa de D. Carlos; y que si bien al
guna vez habia entrado en las miras del Gabinete francés dete
ner á una persona en virtud de reclamaciones del Gobierno es
pañol, que no dudaba las habría hecho , no á centenares, sino 
á millares, lo han llevado á Tours, Orleans, Angulema ó á 
Toiosa , lo han tenido unos dias bajo la vigilancia de la poli
c ía ,  pero libre y tan libre como pudiera estarlo un defensor de 
Isabel t i ;  y cuando le acomodaba se marchaba sin que jamas se 
diese un ejemplar de que se haya deteuido á nadie, á pesar de 
una policía tan bien organizada como la que hay en Francia. 
Observó también que por la frontera entraban caballos , sali
tres, pólvora elaborada, víveres, sin otro inconveniente que el 
de encontrar con alguna partida nuestra que los haga una des
carga ; y solo para alucinar á los españoles de vez en cuando 
suelen detener á algún pobre que sobre su espalda trae un zur
rón de salitre, el cual se confisca y  vende en público. Señores, 
continuó, los españoles estaremos todo lo atrasados que se quie
ra ; pero al menos tenemos cinco sentidos para oir, ver y juz
gar. Esta conducta es buena para engañar á hotentotes, á no
sotros no; y el que diga lo contrario de lo que dejo sentado, le 
tengo por traidor.

Continuando sus observaciones acerca de la conducta que 
observan las autoridades francesas de la frontera , cumpliendo no 
con las órdenes ostensibles de su Gobierno, sino con las secretas, 
exceptuando sin embargo al conde de Harispe, quien aun á 
riesgo de la desaprobación de su Gobierno nos ha prestado 
servicios eminentes, por lo cual aprovechaba esta ocasión para 
darle este testimonio de gratitud y  hacerle esta distinción hon
rosa.

Entra después á examinar los fines que se propone el Ga
binete francés con la conducta que observa respecto de noso
tros, y dice que no es el triunfo de D. Cárlos , sino el de can
sar á uno y otro partido para después desmembrar esta na
ción debilitada, y poner un pie en España dominando la ori
lla derecha del Ebro , y viendo á la Inglaterra empeñada eo el 
Canadá y  en la R usia , ó suscitando á esta nación alguna otra 
cuestión, la permita por medio de sus embarazos, el que las is
las del Mediterráneo pasen á la dominación de la Francia, 
para hacer tributarios á cuantos pasen el estrecho. Dice que si 
tal es su proyecto, se engañan; y añade que no se lisonjeen los 
carlistas con el partido que puedan sacar de las indicaciones 
francas que S. S. está haciendo, porque como ha dicho al 
principio, la marcha que sigue el Gabinete francés es tenernos 
en una balanza para equilibrar las fuerzas , y entonces no se
rán ellos mejor tratados que nosotros.

Añade que cuanto ha dicho es efecto de una meditación 
detenida, no de una animosidad , ni de acaloramiento; insiste 
en que el Gobierno francés se ha comprometido por un tratado 
solemne, el cual no ha cumplido.

En cuanto al punto tocado por el Sr. Muñoz Maldonado 
acerca del párrafo en que la comisión habla de la Milicia ua- 
cional, dice que la comisión no ha prefijado nada que tenga la 
menor relación con la disminución de esta fuerza ; que cuando 
venga la ley que propone el Gobierno, se examinará, y cada uno 
votará sobre ella según le parezca.

Acerca del otro punto que tocó el Sr. Muñoz Maldonado 
sobre ei cabildo de Orihuela, punto que creia objeto de una 
proposición formal, para que se exigiese la responsabilidad 
que corresponda , dijo que justamente habia tocado S. S. una 
llaga que aun estaba manando sangre: que en este asunto no 
estaba el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia tan orientado como 
S. S . , y  no por dichos particulares, sino por jos documentos 
que han mediado. Con este motivo refiere todo lo ocurrido con 
el cabildo de Orihuela , y después de varias reflexiones acerca 
de que el Gobierno debiera haber dictado distinta providencia 
que la que ha recaído en este asunto, pues si los canónigos 
eran conspiradores, como en su concepto lo eran, debia habérse
les castigado como tales, concluyó que no continuaba hablan
do del asunto porque aguardaba que algún Sr. Diputado de 
aquella provincia hiciera una proposición acerca de él.

Los Sres. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia y 
Seoane hacen algunas aclaraciones.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó una adición al art. 7.° que se está discutiendo.
El Sr. PRESIDENTE dijo que mañana habria sesión para 

continuar la discusión pendiente, y levantó la de este dia á 
las cuatro y cuarto.

E R R A T A .

En la Gaceta de ayer , pág. 4 . ª  columna 5.a, el párrafo 
del disenrso del Sr. Martínez de la Rosa, que dice de esta suer
te : La Constitución d e  una monarqu ía  , en  e l la  hay  una 
b a rr e ra  y  d e t rá s  una v i c t im a ; e l  e spaño l que v u e lv a  la 
c a r a  a t r á s , e l  que quiera d e s t ru ir la  e s  La v i c t im a . Debe 
leerse asi: La Constitución d e l  Estado e s  también un objeto  
que d eb e  s e r  v en e r a d o  p o r  todos. S eñ o r e s , hay una b a r r e ra  
d e t rá s  d e  n o s o t r o s , y d e t ra s  d e  e l la  un ab i sm o : e sa  ba r
r e r a  e s  la Constitución ; e l  que quiera v o l v e r  la c a r a  a t r á s , 
e l  que qu iera  d e r r ib a r la  , e s e  qu ie r e  p e r d e r  la nación.

MADRID 1 8  DE NOVIEMBRE.

GUIA DE FORASTEROS.

De orden clel Sr. Ministro de la Gobernación se p re
viene a las corporaciones, establecimientos dependientes

de su ministerio , cuyos gefes y demas empleados de Real 
nombramiento se inc luyen en la Guia de Forasteros, que 
para la del año de 1839 se sirvan pasar notas certificadas 
en la forma que se han extendido en los años anteriores 
a la imprenta N acional, donde deberán hallarse precisa
mente para el 1.° de Diciembre próx im o, pues al paso 
que por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 
no permite tampoco lo adelantado del tiempo que se ex
tiendan órdenes á todos los establecimientos ó corpora
ciones. Las que particu larmente están comprendidas en 
esta disposición son las siguientes: ayuntamiento de Ma
d r id ,  facultad vete r in ar ia ,  asociación genera l de ganade
ros, conservatorio de artes, academia Nacional de cien
cias naturales, academias de la corte , la biblioteca Nacio
nal , junta de damas académicas para gobierno de los es
tudios de d ibu jo ,  sociedad económica m atr itense , juntei 
de damas unida á esta , colegio de so rdom udos , ateneo 
científico y l i te rar io ,  colecturía genera l del fondo pió be- 
nefic ia l , junta de beneficencia , hospitales genera les , aso
ciación de caridad y casa de 'beneficenc ia 'de  esta corte.

Se invita á la R ea l inc lu sa , la herm andad  de l refu
g io , la del pecado m orta l ,  la asociación del Buen Pastor, 
el monte de p iedad, el asilo de m endic idad de San  Ber- 
nardino , la administración de correos de esta corte, la  
jun ta  de beneficencia y á los señores curas párrocos de esta 
corte, para que se sirvan sumin istrar y rem it i r  á la im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada , los datos, 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos
tumbrado insertar en la Guia de Forasteros, pues en ello 
harán  un servicio agradab le  é interesante al publico.

Las personas particulares que deseen hacer a lguna rec
tificación , podran d ir ig irse  á  d icha imprenta Nacional 
hasta el 10 de Diciembre.

El correo que salió de esta corte con la correspondencia pa
ra la carrera de Extremadura el dia 13 del actual á las tres 
de la mañana , fue interceptado y  quemado por los facciosos 
entre Sta. Cruz y Gueismundo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Por la estafeta de la embajada de Francia hemos recibido 
cartas y  periódicos de Paris del dia 10 y  de Londres del 8. 
Niogun hecho trascendental encontramos en los periódicos ex- 
trangeros. En una de nuestras cartas encontramos el hecho s i
guiente:

“ Dentro de algunas semanas se reunirán las Cortes. Le 
anuncio á V . que la cuestión de España suscitará debates aca
lorados, y no será de extrañar que el ministerio tenga que de
jar el puesto. La cuestión española es un asunto palpitante de 
ínteres que podrá tener consecuencias muy sérias.”

Fondos púb l i co s .
Paris 10 de Noviembre.rzDeuda activa 17f.
Londres 8 de Noviembre.i=Deuda activa 17| á 17f.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  16 á las tres de la  tarde •

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 15§ con cupones al con

tado: 15|, nueve dieziseisavos y I 5 f  á v. f. ó vo l . : 16 unce 
dieziseisavos, 15-f-, 16 y  16^ ídem á prima de i ,  ^ y  ¿  por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 Por ¿00 9 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l, 00.
Idem sin interés, 4 tres dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias , 57-f á f .  Coruña, | papel d.
Paris, 16-2 papel. Granada, Í J  á 2 id.

M á laga ,  l f  id.
Santander, 1 id.

Alicante, i  papel b. Santiago, i |  dio. id.
Barcelona, á ps. f s . , i  id. Sevilla , | id.
Bilbao, d. Valencia, par.
Cádiz, i  id. Zaragoza, \ d.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde. Se ejecutará la muy 

graciosa comedia de figurón , en tres actos, titulada

¡ABRE EL O JO ! ó AVISO A  LOS SOLTEROS.

Intermedio de baile; terminando la función con un diverti
do sainete.

A  las siete y media de la noche. Se volverá á poner en es?- 
cena el acreditado drama or ig ina l , en cinco actos, escrito en 
variedad de metros, con el título de

DON FERNANDO EL EMPLAZADO.


